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PROMOVENTE: C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

AL NNTíCUIO 87 DE LA LEY DE LoS DERECHoS DE LAS NIÑAS, NIÑoS Y

ADOLESCENTES PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN RemcIÓru A LAS

RESTR]CCIONES EN LA PUBLICIDAD COMERCIAL DISPONIBLE PARA MENORES DE

ta Rños, EN LAS euE sE pRoMUEVA LA poRNoGRAFiA, LA DESVIncTóru DE LA

IDENTIDAD DE CÉruTno, EL CAMBIo DE SEXo o LA HoMoSExUALIDAD.

lNlclADo EN ses¡Óru: 23 de febrero del2022

SE TURNÓ A LA (S) COMTS!ÓN (ES): Satud y Atención a Grupos
Vulnerables

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Drp. rvoNNE LILIANA Álvlnrz eancín.
PRESIDENTE DEL HONOMBLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.

C. Juon Corlos Leol Segovio integronte del lo Asocioción Político CREEMOS, de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osícomo lo dispuesto en lo estoblecido en los

numeroles 1O2,1O3 y 104 del Ordenomiento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo

LEÓN, VCNiMOS O SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LA

INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTICULO 87 FRACCION V INCISO C DE LA

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lo obligoción del estodo que se estompo en lo Ley de los derechos de niños, niños y

odolescentes estoblece los reglos de ombiente e institucionoles que goronticen lo

protecciÓn por un desorrollo físico, mentol, morol de los niños, y prevención y

preservoción de su identidod, lo cuol es inolteroble desde su concepción.

Articulo 2.- Para gorontizor lo protección y el ejercicio de los derechos de niños, niños

y odolescentes, los outoridodes estotoles y municipoles, reolizorón los occiones y

tomorón medidos, de conformidod con los principios estoblecidos en lo presente Ley.

Poro tol efecto, deberón:

Ororou"r lo porticipoción, tomor en cuento lo opinión y consideror los

ospectos culturoles, éticos, ofectivos, educotivos y de solud de niños, niños
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creemos
ocuerdoy odolescentes, en todos oquellos osuntos de su incumbencio, de

o su edod, desorrollo evolutivo, cognoscitivo y modurez; y

En el mismo tenor, lo Decloroción de los Derechos del Niño, Proclomodo por lo

Asombleo Generol en su resolución 138ó (XlV), de 20 de noviembre de 1959, reconoce

el derecho y resposobilidod de los podres en educor y orietor o sus hijos osícomo lo

obligoción del estodo de gorontlzor lo correcto recreoción de los niños.

Principio 7

El niño tiene derecho o recibir educoción, que seró grotuito y obligotorio por lo

menos en los etopos elementoles. Se le doró uno educoción que fovorezco su

culturo generoly le permito, en condiciones de iguoldod de oportunidodes,

desorrollor sus optitudes y su juicio individuol, su sentido de responsobilidod

moroly sociol, y llegor o ser un miembro útil de lo sociedod.

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen lo

responsobilidod de su educoclón y orientoción; dicho responsobilidod

incumbe, en primer término, o sus podres.

El niño debe disfrutor plenomente de juegos y recreociones, los cuoles deben

estor orientodos hocio los fines perseguidos por lo educoción; lo sociedod y

los outoridodes públicos se esforzorón por promover el goce de este

derecho.

Poro que el legislodor puedo cumplir con esto, es necesorio que seo redoctodo en lo

ley y osícreor reglos tongibles que puedon ser oplicodos en lo proctico.

Como sociedod buscomos el desorrollo correcto de los niños por lo cuol opreciomos

que olgunos contenidos deben estor disponibles de ocuerdo o su edod, poro un sono

desorrollo mentol y emocionol.
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Hoy olgunos contenidos en expuesto o los niños que o su corto edod pueden ser mol

interpretodos y esto puede ofector ol niño de formo negotivo en su desorrollo ol no

sober que hocer con lo informoción recibido, por tonto, confunden su morol, volores o

incluso en olgunos cosos su imogen hocio el mundo.

En bose o esto, esto reformo de ley pretende preservor el sono desorrollo físico, mentol

y emocionol de los niños, por lo cuol vemos necesorio gorontizor que este tipo de

contenidos no se encuentren fócilmente o su olconce.

Con esto reformo de ley pretendemos sentor los boses sobre los restricciones en

publicidod comerciol, en esto reformo se prohíbe lo colococión de onuncios que

puedon estor disponibles o menores de 18 oños en los que se promuevo lo pornogrofío,

lo desvioción de lo identidod de género, el combio de sexo o lo homosexuolidod.

Con estó reformo el Estodo, estoró obligodo o tomor medidos efectivos en su

jurudución poro dor cumplimiento de esto ley.

DECRETO:

UNICO: SE REFORMA EIARTICULO 87 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,

NIÑOS Y ADoLESCENTES PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN.

Artículo 87. Niños, niños y odolescentes tienen derecho ol libre occeso o lo

informoción, por lo que los outoridodes estotoles y municipoles, en el ómbito de sus

respectivos competencios promoverón lo difusión de informcrción y moteriol que

tengon por finolidod oseguror su bienestor sociol y ético, osí como su desorrollo

culturoly solud físico y mentol, por lo que:
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V. Desolentorón lo emisión de informoción que seo controrio o perjudiciol poro el

bienestor de niños, niños y odolescentes, o controdictorio con los principios de poz,

no discriminoción y respeto de todos los personos; porticulormente oquello que.

o)

b)

c) Contengo pornogroffo o seo morboso, contenidos que promuevon lo desvioción

de lo identidod de género, el combio de sexo o lo homosexuolidod no deben ser

occesibles o menores de 18 oños;y

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en el

Diorio Oficiol del Estodo.

"Protesto lo necesorio en Derecho"

Monterrey, Nuevo León o 23 febrero 2022.
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